
Servicio de Anestesia, Reanimación y Tratamiento del Dolor
Consorcio Hospital General Universitario Valencia

Sesión de formación continuada
Septiembre 2008, Valencia

Consentimiento Informado y 
Voluntades Anticipadas

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN

María Otero Pérez

Juan Catalá Bauset

María Otero Pérez

Juan Catalá Bauset



Paternalista

Informativo o científico

Interpretativo

Deliberativo

Paternalista

Informativo o científico

Interpretativo

Deliberativo

Modelos de relación médico-paciente

Relación Vertical

Horizontal

Unidireccional
Válido en Urgencias

Autonomía del paciente
Impersonal

Crisis del modelo 
paternalista

Valores paciente
Riesgo de paternalismo

Bidireccional
Ayuda a elegir
Autonomía del paciente

Más adecuado



Legislación

19571957 Jurisprudencia en EEUU.

19691969 Comisión Conjunta de Acreditación de Hospitales.

19721972 Reglamento General de Gobierno y Servicio de la Instituciones 
Sanitarias de la Seguridad Social.

19731973 Asociación Americana de Hospitales - Carta de Derechos del Paciente.

19781978 Constitución Española.

19781978 Informe Belmont – Principios éticos.

1982 1982 President’s Commission for the study of ethical problems in Medicine 
and Biomedical and Behavioral Research.

19841984 Carta de los Derechos y Deberes de los Pacientes.

Ley 14/19861986 General de Sanidad.  

Ley 41/20022002 Básica Reguladora de la Autonomía del paciente y de
Derechos y Obligaciones en materia de Información y Documentación Clínica.

Ley 1/20032003, de 28 de enero, de la Generalitat, de Derechos e Información al 
Paciente de la Comunidad Valenciana.



Ley 1/2003, de 28 de enero, 
de la Generalitat, de 

Derechos e Información al 
Paciente de la Comunidad 

Valenciana



Consentimiento informado

El derecho a la informaciónEl derecho a la información

Los pacientes tienen derecho a conocer toda la información obtenida sobre su propia 
salud en cualquier proceso asistencial; no obstante, deberá respetarse la voluntad del 

paciente si no desea ser informado.

Derecho a ser informado: veraz y comprensible      Ayuda toma decisiones

Derecho a no ser informado

Consentimiento InformadoConsentimiento Informado

Conformidad expresa del paciente,…,  previa la obtención de la información adecuada 
con tiempo suficiente, claramente comprensible para él,…,  siempre que se lleven a 

cabo procedimientos que conlleven riesgos relevantes para la salud.

Oral / Escrito

Se puede revocar en cualquier momento 

Específico (procedimiento anestésico, traqueotomía, HD, específico UCI?)

Autonomía del paciente

SANGRESANGRE Real Decreto 1088/2005. ArtReal Decreto 1088/2005. Artíículo 15.culo 15.



Titular del derecho a la informaciónTitular del derecho a la información El paciente

Incapacitados
Circunstancial
Legal

<12
12-16
>16 y emancipados

Consentimiento por sustitución

Excepciones a la exigencia del CIExcepciones a la exigencia del CI

Riesgo para la Salud Pública
Incapacitado en riesgo grave y no familia o negación injustificada
Necesidad terapéutica    El conocimiento le puede perjudicar gravemente

Consentimiento informado

Cuando la decisión del representante legal pueda presumirse contraria a los 
intereses del menor o incapacitado, deberán ponerse los hechos en conocimiento de 

la autoridad competente en virtud de lo dispuesto en la legislación civil.

UrgenciaUrgenciaUrgencia

Intervenciones indispensablesIntervenciones indispensablesIntervenciones indispensables

Menores



Información previa al consentimientoInformación previa al consentimiento

Veraz, comprensible, razonable y suficiente

al menos 24h antesal menos 24h antes

Procedimiento 

Objetivo

Beneficios

Alternativas

Consecuencias

Riesgos

Datos de identificación

Incluirá

En ningún caso se facilitará información al paciente cuando esté adormecido ni con 
sus facultades mentales alteradas, ni tampoco cuando se encuentre ya dentro del 

quirófano o la sala donde se practicará el acto médico o diagnóstico.

Recibida

Consentimiento informado

VPAVPA

¡La información! 
No la firma







UrgenciaUrgencia

Ante una situación de urgencia que no permita demoras por existir riesgo de 
lesiones irreversibles o de fallecimiento y la alteración del juicio del paciente no 

permita obtener su consentimiento.

Tan pronto como se haya superado la situación de urgencia, se deberá informar al 
paciente, sin perjuicio de que mientras tanto se informe a sus familiares y allegados.

Consentimiento informado

¡¡¡También hay que pedir el Consentimiento!!!

CI en InvestigaciCI en Investigacióón Cln Clíínicanica

CEIC y CICEIC y CI

La información se facilitará con la antelación suficiente para que el paciente pueda 
reflexionar con calma y decidir libre y responsablemente. Y en todo caso, al menos 

veinticuatro horas antes del procedimiento correspondiente, siempre que no se 
trate de actividades urgentes.

Ensayo Clínico/ Randomizar

Uso datos carácter personal

Ensayo Clínico/ Randomizar

Uso datos carácter personal



Protocolo

Cirugía Electiva Cirugía Urgente

VPAVPA

Información > 24hInformación > 24h Información < 24hInformación < 24h

Explicación oral 
+ 

registro escrito

Paciente >16  
no incapaz

Familiares/ 
Representantes 

legales

Firma CIFirma CI No CINo CI

Firma CIFirma CI No CINo CI

SÍ CIRUGÍA

R Salud Pública
Incapacitado y no familia 

Necesidad terapéutica

Sí No

NO CIRUGÍA

Experiencia 
previa y =R
Experiencia 
previa y =R

Sí No

¿Qué es lo 
que más 

beneficia al 
paciente?



Voluntades Anticipadas o instrucciones previas

Documento,…, que,…, manifiesta las instrucciones que sobre las actuaciones 
médicas se deben tener en cuenta cuando se encuentre en una situación en la que 
las circunstancias que concurran no le permitan expresar libremente su voluntad.

Todo paciente tiene derecho a que se respete y considere el testamento vital o las 
voluntades anticipadas de acuerdo con la legislación vigente.

…, deberá ser respetado por los servicios sanitarios y por cuantas personas 
tengan relación con el autor del mismo.

Instrucciones

Donación

Representante

Modificación

Decreto 168/2004 Registro 
Centralizado de Voluntades Anticipadas 

de la Comunidad Valenciana

Respeto y promoción de la Autonomía del PacienteAutonomía del Paciente



Voluntades Anticipadas

Decreto 168/2004 Registro Centralizado de Voluntades 
Anticipadas de la Comunidad Valenciana

Formalización del Documento 

Representante

Formalización del Documento 

Representante - notario
- encargado Registro
- testigos
- personal sanitario que lo aplicará
- si privada: relación contractual con el seguro

Ante notario o 3 testigos (2 no familia)

Mayor de edad o menor emancipada, con capacidad legal suficiente

Mientras conserve su capacidad, su voluntad prevalece sobre las instrucciones

Recopilación y custodia de los documentos 

Consulta ágil y rápida
Fichero automatizado

Profesionales
Otorgante/Representante

No



Voluntades Anticipadas

Volant
Trascripción literal de las voluntades expresadas

Seguridad y control de acceso   Credencial de seguridad

Firma electrónica

Incorporar a la Hª Clínica

- Otorgante

- Representante

- Médico responsable de la asistencia





https://siscv.san.gva.es



https://siscv.san.gva.es



https://siscv.san.gva.es



No podrán tenerse en cuenta voluntades anticipadas que incorporen previsiones 
contrarias al ordenamiento jurídico o a la buena práctica clínica.

Voluntades Anticipadas

Caso que en el cumplimiento del documento de voluntades anticipadas surgiera la 
objeción de conciencia de algún facultativo, la administración pondrá los recursos 

suficientes para atender la voluntad anticipada…

No serán aplicadas las instrucciones previas contrarias al ordenamiento jurídico, 
a la “lex artis”…

Contradicciones          interpretación del médico

Centralita          Juzgado de guardia
55157

55158

Respeto a las VA… pero también…Respeto a las Respeto a las VAVA…… pero pero tambitambiéénn……

No actuar en contra de la lex artis

Objeción de conciencia

LLAMAR AL JUEZLLAMAR AL JUEZ



Protocolo

VA

Urgencia Programada

Vital No Vital

Lex artisLex artis juezjuez

Escribir en la Hª Clínica

Objeción de conciencia

Contradicciones Interpretación 
del médico

Interpretación 
del médico

RespetoBioéticaBioética

Firma CI anestesia

Sí No

Cirugía    
R sangrado

Cirugía    
R sangrado

Cirugía    
R sangrado

Alta
Voluntaria

Firma CI 
transfusión

Sí No

Cirugía

Firma CI
transfusión
Firma CI

transfusión
No Firma CI
transfusión
No Firma CI
transfusión



El acto médico es 
responsabilidad del 

médico que lo realiza


